
PODER LEGISLATIVO

ASUNTO: Dclomen con Punto de Acuerdo
Parlomenlario por el que se exhorto
respetuosomente o lo Comisión de Aguo
Polable y A conlor llodo de Chilponcingo de

GUERRERO

o B ovo (CAPACF) oo'o oue cLrp
cobolmente con Io estoblecido en lo frocci

subsidio poro grupos vu nercb es en e
.loméslico

CC. DIPUTADAS Y DIPUIADOS INTEGRANIES DE

tA MESA DIRECIIVA DE LA SEXAGESIMA

CUARTA TEGISTATURA DEI. HONORABTE

CONGRESO DEL ESTADO TIBRE Y SOBERANO

DE GUERRERO.

PRESENTES

A los suscrilos Djpulodos y o los Dipulodos lnlegronles de los Comlsiones Unldos
de Atención o los Adufos Moyores y de Atención o os Personos con
DLscopocidod, nos

correspond¡ente, lo
Cuotlo Legisloluto,
Alconlorillodo de
cobolmenle con lo esloblec¡do en lo frocción xxlv del orlículo 11'l de lo Ley de
¡ngresos poro el municipio de chilponcingo de los Brovo, en su ejercic¡o fiscol \ ,
2025, en lo referenie ol subsidio poro grupos vulnerobles en el servicio doménico. §\
suscrito por el Dipulodo .Juon Volenzo V¡llonuevo. misrno que se onolizo y " '

diclominc conforme ol siguiente esquemo:

METODOLOGíA DE TRABAJO

Los Comisiones Unidos de Atención o os Adultos Moyores y de Atención o os

Personos con D¡scopocidod, reolizoron el onólisis de lo proposición con punlo de
ocuerdo porlomenlqrio, conforme ol siguienie procedimienfo;

l.- ANTECEDENTES: Apartado en el que se describe el procedimienlo legisoiivo
iniciado a poriir de la fecho en que lo proposición con punto de ocuerdo fue
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XXIV de orlículo I ll de lo Ley de lngresos
el municipio de Chilponcingo de los Brcvo en

ol\u e-erc.ro fis. ol 2425. er o re'ee1

f-e lurr odo poro "L ^\l 'd o. or olisis y enrsión dFl drclo'rerl
Propos¡ción con Punto de Acuerdo por e, que lo Sexogésimo \' ,
exhorto réspetuosqmenle o lo Comisión de Aguo Potoble y '\
Chilponcingo de los Brovo (CAPACH), poro que cumplo
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PODER LEGISLATIVO

c U E R R §rBs9nloda onle el Pleno de Lo Sexogésima Cuarlo Legrsioluro ol Honorob e
Congreso del Esiodo Libre y Soberono de Guerrero, osÍ como su posterior iurno
porq qnólisis y diclominoclón co[espondrenle

ll.- CONTENIDO: Aporlodo en el que se lronscÍbe e objeto y conlenido de lo
Proposlc ón con Punto de Acuerdo.

lll.- CONSIDERACIONES: Aportodo en e que los Diputodos y los Diputodos
iniegrantes de las Comisiones Unidos volorcn os molivos y los lérnninos

jurídico oplicoble, veriflcondo el cumplirniento cle los principios

constiuc ono rdod y legolldod en lo molivoción de presenle dictcrmen.

lV.- CONCTUSIONES: En este oporiodo, se s¡nlel¡zon los hollozgos y ei c/nó,ls

comprencliclos en o Proposición con Punto de Acuerdo. con bose en el

reolizodo a lo largo de presente dictomen. En esla parle, se busco ofrecer uno
visión cloro y conciso cle los resuliodos obtenidos, osí como de lcs impl¡caciones
de eslos en e conlexio específico que se estó evoiuondo.

V.- TEXTO NORMATIVO Y RÉGIMEN TRANSITORIO: Aportodo en el que se desgloso
el Dictomen que nos ocupo, con los rnodificociones reolizodos por estos

Comisiones Unidos Dictominodoros, osÍcomo ei régimen tronsitorio de mismo.

I.- ANTECEDENTES.

'1.- En seslón ordinorio de ó de moyo de 2025, el Pleno de lo Sexogésimo Cuorto
Legislofura del Honoroble Congreso de Estodo de Guerrero, tornó conocimienio
de la Proposlción con Punlo de Acuerdo Porlomenlorio, suscriio por el Dlpulodo
Juo n Volenzo Villonuevo.

2.- En lo mrsrno sesión, el Presidenle de lo Meso Direclivo ordenó turnor lo
Proposición con Punto de Acuerdo Parlomenlorio o los Comisiones Unidos de
Atención los Adultos Moyores y de Alención o los Personos con Discopocidod
poro los efectos procedentes.

3.- Dondo cumplim enlo o esto, siendo os I l:38 horos del ó de moyo de 2025, fue
recepclonodo en io Comrsión de Alención o las Personos con Discopocidod, el
oficio número LXlV/1ER/SSP/DPL/142/2025, suscr 1o por el Mlro. José Enrique Solís

Ríos, Secrelorio de Serv cios Pcrlcmenlcrios de esle Poder Legislolivo, medionle
e cuo rernifró i(] proposic ón con punlo de ccuerdo.
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PODER LEGISLATIVO

G U E R Rf -R PosierLorrnenle, s endo os I l:38 horos de 8 de moyo de 2025, fre
recepcionqdo en lo Comisión de Atención o los Adullos Moyores, e oficio número
LXlV/'l ER/SSP/DPL/1041 /2025. suscrilo por el Mtro. losé Enrique Solís RÍos.

Secrelorio de Servicios Por omentorios de este Poder Legisloiivo, rnedionte el cuol
remiiió el lurno correspondiente.

5.- El l3 de moyo de 2025 se envió unc copio simple de o Proposición con Punlo
de Acuerdo en turno o ccdo integronie de lo Comisión de Atenc¡ón o los
Personcs con Discapocidocl, informondo que 1o Comisión de Atención o los

Adulios Moyores seró lo encorgodo de coordinor los trobojos relctivos o lo
dic tominoc ó1. //

6.- El27 de moyo de 2025, rnedionte oficio número HCEG/[xlV/DIPJW/01
se rernilió o codo integronie de lo Com sión de Alención o os Adultos Mo tes

d_óuno copio s mple del oficio de 1urno, onexondo Lo Proposición con Pun
Acuerdo referido, poro su conocimienlo y efeclos correspondientes-

7.- ElA2 de junio de 2025 se circuló, pqro conocrmiento de las y los ¡ntegronles de
los Comisiones Unidos, e proyecto de diclomen corespond¡ente, con el objeto 

I

de que emitieron los comentorlos y observociones que estimoron pertinenles.

8.- El 05 de junio se llevó c cobo uno reunión de trobajo con los secrelorios
lécnlcos de los Dipulodos iniegronies de lo Comisión cle Atención o los Adultos
Moyores, con lo flnolidod de plonteor sugerencias ol onleproyeclo de Dlciomen.

9.- E Oó de junio de 2025, se celebró lo tercero sesión ordinor¡o de lo Comisión de\
Aiención o los Adullos Moyores, en lo que se oprobó el onteproyeclo de \
d .1o^ c1 er mer Lio1. $

10.- En sesión celetlrodo el 12 de sep'tiembre de 2025, lcrs dipulodos y los

dlputodos iniegrontes de los Comisiones Unidos de Alenc ón o los Adulios
Mayores y de Alención c los Personos con Discopocidod emitieron el Diclomen
con Proyecto de Acuerdo Por omenlorio-

II.- OBJETIVO Y DESCRIPCIóN DE LA PROPOSICIóN CON PUNfO DE ACUERDO.

Tros reolizor el onóLsis de esto proposición en comento, los integranles de eslos
cornis ones dictominocloros consiolomos que de ocuerdo con lo exposición de
motivos con lo que sustento es lo siguiente:
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PODER LEG¡SLATIVO

... ,EXPOSICION DE MOTIVOS

El occeso o/oguo poiobie es un dere cha humono fundomentol, reconac¡do
o nive/ ¡nfernoc¡onoi por io Asomb/eo Genero/ de /os Nociones Un¡dos en su

Reso/ución ó4/292 del qño 2A10,¡que esfob/ece que el oguo \¡mpio y el
soneomienfo son esencio/es porc la reofizoción de fodos /os derechos
humonos-

GUERRERO

En Méx¡ca, esle derecho se encuenfro consogrodo en el oiículo 4" de
Const¡tuc¡ón Polít¡co de /os Eslodos Unidos Mexiconos, que goront¡zo
qcceso, disposiclón y sqneom¡en/o de qguo pqrq consumo personol

io
ei

Y

domes/ic o en tormo ,uli-i¡.nte. "oluúe. oceplaole y osequib/e.

A niyel locol, lo Ley de Aguos poro el Eslodo Libre y Soberono de Gue
Númerc 574 estobiece en su od¡culo 142 que t'ado persono f¡ene dere ho
rec¡b¡r los serv¡c¡os de oguq potable y olcontor¡llodo de monero eq
conirnuo y can lorirs,. lü.los potticülorffenie cuondo se irole de grúpos
vuinerobles. Negor ei subsidio esfob/ec¡do por ley no sola ¡mplico uno
ams¡ón adm¡n$trottvo, sino uno posibie lronsgresrón o derechos humonos
reconocidos en dlslinfos nive/es /urdicos-

\
Es ¡mporlonfe recordor que lo prap¡o Cornisión de Aguo Potoble y \

Alconlor¡llodo de Chi/poncingo de /os Brovo (CAPACH) l¡ene como m¡sion
"contnbuir ol breneslot co//cJcJd de v¡do y cu¡dado del er)torno ecológico,
de /os hobilonies del munic¡p¡a de Ch/poncingo de los Broyo, trabojondo
codo dío poro praporcionor con exce/encio /os serv¡cios de Aguo,

ero

Alconlor¡llodo y Trotomiento de Aguos Residuo/es, con persono/

copoc¡todo". Su visión es "scfrsfocer a lo c¡udodonío, con e/ serv¡cio que
brindo el Orgon¡smo Aperodor, lo atenc¡ón ol cl¡ente, lo col¡dod dej
sum/nisfro de oguo que iiego o codo uno de /os hogores de ios fomi/ios de
lq cap¡tql y el trotom¡ento de oguos res¡duoles poro lo opot'toc¡ón ol cu¡dodo
del me.l¡o ombiente"

As¡mismo, enfre sus volores inst¡luc¡onoles desloconr /o honesfidod, que
promueve io élico profesionoi; e/ respelo, conlo bose del troto con

\

í-t l/
4
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PODER LEGISLATIVO

GuERRERgrobo/odoresyusuorios,iocohdad,a¡buscorsoiucionesefecirvosdesdeei
prrner momenfo, y /c responsobil¡dod sociol, o/ ser sensib/es o /os
preocupociones crudodonos. E/ cun]p/im,enfo efeciivo de/ subsidio
esfobiecrdo en /o /ey represento lo mat'er¡ol¡zoc¡ón de esfo m¡s¡ón y voiores.
y es un poso imprescindib/e poro gue CAPACH reaf¡rme su compromiso con
lo equdad y el bteneslor socio/.

Fn e/ m/smo senlido, /o Ley de /ngresos pora
de /os Brovo de/ Esfodo de Guenero poro
orlículo I I 1, froccón XXIV, estqblece:

el Munic¡p,o de Chi/poncingo
el Ejerc¡c¡o F¡scol 2025. en su

"El H. Ayuntam¡enta Canst¡lucianol de Ch¡lponcingo de las Brovo, cubrtr$ o
1o CAPACH e] ¡mpode que resu/fe o/ apt¡cor subs¡d¡a ldescuenlo por serv(ros,
públ¡cos de oguo pot'oble. olcontor¡llodo sonitor¡o, t'rot'c1m¡enta y dispasiclñ
finol de oguos resrduo/es fsaneomrentoJ, o oqueiios usuorios de/ se,.vicio

domésfico que se encueniren en ios sigu¡en/es supues/os; seon odu/ios
moyores o ó0 oños, pe6onas jubiladqs o pens¡onodqs, personqs con
dscopactdod y modres so/leros. "

cuenfo de que el\
de rcolízor el pogo \
la mondofod., -on lo \
o secfores de ollo

I

I
JI

No obslonle, múlt¡ples reporles ciudodonos don
descuenlo del 50% no se ye refleiodo ol momenlo
coffespondien e, lo que ¡mpl¡co uno cloto omisión o
cifocio d¡sposición legal, y uno ofeciocrón direcio
v ulne ro btltde d e co nó m¡ca y soc¡ol.
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Ademós de cumpl¡r la nomo CAPACH debe odoplor uno perspeclivo
humonisto y sens¡b/e, focilitondo e/ occeso o /os subs¡cf¡os o froyés de
procesos occesib/es y comprens¡bies, especio/menfe d¡rgdos o personos \§
odultos moyores y con d¡scapactdad. As¡m¡smo, es necesqro mencionor \ \'l
que no es suf¡c¡enle con reconocer e/ derecho, es indispensobie e/iminor ' '
borreros odministrot¡yos y burocrót¡cos que /im¡fon su eierc¡c¡a efect¡va.

Por loles mofivor es necesorio opelor a /o sensibl/¡dod ¡nsfituc¡onol de lo
CAPACH poro que se co/oque del lodo de /os personos que mós /o

necesifon. Los odu/ios moyares, /os personos jubi/odos o pensionodos, con
discopocidod y /os modres so/ferqs, muchos yeces enfrenlon cond¡ciones
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PODER LEGISLATIVO

GUERRERq)conómrcospreccics,yunrec¡badeoguoquenorefleloeisubsrdioo/que

ilenen derecho represenfo uno corga ¡njusto y uno v¡oloc¡ón o su d¡gn¡dod.

No se lrolo únrcomenfe de c/fros en un s¡slemo confobie, sino de reaiidodes
humonos que exigen empotia y occión. Por ella, es urgenie que se re5pelen,
plenomente /os descuenfos eslob/ecidos en lo ley '¡ que, odemos sé
generen meconismos occesib/es, ógiles y iibres de burocrcc¡o Ooto $t.
esios personos puedcln e¡ercer su derecho sin obstócu/os. Foc¡l¡lorle! eJ

proceso de pogo, brindories orienfac¡ón ef ectivo y ev¡lor trómit'es complej-os
no es uno conces¡ón, s¡no uno obligac¡ón éttca y legol que reflejo el
compromiso de uno odm¡n¡stroc¡ón públ¡co justo, humono y
verdoderomenle o1 seN¡cto del pueblo.

En esfe coniexio, es obl¡gctc¡ón de esfe Poder Legisiof/vo velat parque los

ouioridodes adminislralivos iocales cump/on con ei n.lorco normot¡vo
v¡gente, y garant¡cen e/ occeso equ¡tot¡vo o /os serviclos públicos,
porfculormenle o quienes mós /o necesiicln.

Deriyodo de o exposición de motivos onles mencionodo, los Dipulodos y
Dipulados inlegronles de los Comisiones Unidos de Alención os Adullos Moyores
y de Alención o los Personos con Discopocidod, estimon entror ol onólisis y
esludio del presente bojo los siquienies:

l.- coNStDERACtONES

PRIMERA: Este Honorobie Congreso del Eslodo Libre y Soberono de Guerrero es
compelente y liene pleno focultod poro conocer, onalizor, discutir y en su coso,
oprobor e presenle dictomen, de conformidod con lo dispuesto en el ortícu o ól
de o Constitución Político de Estodo de cueflero.

SEGUNDA: Lqs Comisiones t.ln¡dos de Alención ios Adultos Moyores y de Alención
c los Personos con Discopocidod, son compeienles poro onolizor, discuiir y
diclominor el presente, de conformidod o lo esloblecido en lo Frocción ldel
Ariículo ól de lo Constiiuclón Po ílico clel Estodo Libre y Sobercno de Guerrero;
osí como en lo estipulodo en los Arlículos 1ó1, 162, 164, 1ó7, 174 Ftocc¡ón ll. 175,
195 frocciones XXVlll y XXIX, 248, 253.254. 258.259 y dernós oplicobles de o Ley
Orgónico de Poder Legis otivo del Eslodo de Guerrero Número 231.
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G U E R R frRétRA: Las Comlsiones Unidos de Alención los Adullos Moyores y de Atención
o os Personos con Dscopocidod, consideron que, exhortor o o Comisión de
Aguo Po'iob e y AlcontorilLado de Chilponcingo de los Brovo (CAPACH). poro qufAguo PoTob e y AlconlonlLcdo de Chllponcrngo de los Brovo (CAPAUHI, poro qU,
cumplo cobolmenle con lo eslo blec do en o froccrón XXIV de ortículo I I I da/lo
L^y de .'-]gresos poro cl Mu.] c ipro oé Ch ponc ingo de os B'ovo en su ',e clc o
Fiscal 2a25, en lo referenie ol subsidio poro grupos vulnerobles en el sertic
doméstico, es de vilol imporloncio poro goronlizor los derechos de os personos
cdullos mcyores y personos con discopocidod, e implico lo conslrucción de unc
socieclocl mós juslo e inc usivo.

.l Contexto legol y derechos humonos.

El occeso ol oguo potoble consliiuye un derecho humono fundomenlo,
reconocido en el ómblto iniernocrono por o Asombleo Generol de Los Nociones
lln dos y en e morco consiiluc ono mexlcono en el orlÍculo 4", el cuol esloblece
que lodo persono iiene derecho ol occeso, drspos crón y soneomrenlo de oguo
pcro consurro personoi y doméslico en formo suficienie, solubre, ocepiobie y
osequible.

En e ómbilo ocol, lo Ley de Aguos del Estado Libre y Soberono de Guerrero
Número 574, en su ortículo 142, eslqblece o obligocrón de gorontzor el occeso
equilollvo, continuo y con iorifos juslos ol servicio de oguo poloble,
porliculormente cuondo se irolq de grupos en siluoclón de vulnerobildod como
Los personos odulios moyores, personcs con discopocidod, jubilodos o
pensionodos, y modres solteros:

"ARTICUIO 142. Corresponde o o Cornisión, os Ayuntomlentos y
Orgonismos Operodores revisor, ociuclizor y delerminor los cuotos y
torifos de conformidod con lo esloblecido en esfo Ley, o legislocion
fiscol esioto y municipol y en bose o los criterios s¡guientes:

t...1

lV.- El acceso de 1o pobloción de bojos ingresos o los servicios
púb icos, considerqndo la copocidod de pogo de los dislinlos eslrolos
de usuorios, protegiendo Lo economío populor medionle meconismos
de subsidio, por porie de insliiuciones gubernamentoles de osistencio
sociol u orgonizociones no gubernomenloles;

t,.1"

Por oiro lodo. lo frocción XXIV del orlículo I

Municipio de Chilponcingo de los Brovo, poro

ÍREBOLSUR "SENTII\iIENTOS DE LANACION" S/N COL
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PODER LEGISLATIVO

e U E n RExB8somenle un subsidio del 50% poro los servicios públicos de oguo potoble y

conexos, dirigido o os usuor os de servicio cloméslico que se encuentren en 1os

condiciones de vulnerobilidad previomente señoladqs. Esie subsidio debe ser

cubierto por el Ayuniomienlo o o Comisión de Aguo Potable y Alcantorilodo de
Ch jlponcingo (CAPACH)

.l Problemóiico identificodo

Como se rnenciono en e lexto del exhorfo, se tiene conocimienlo, o lrovés de
diversos report,-s y quejos ciudadonos, de que personos perleneclenles o grupos
en situoción de vulnerabi idod -porticu ormenle personos odullos moyores y
personqs con discopocidod- no hon podLdo occeder ol subsidio del 50%

conlemplado en lo frocción XXIV del ortículo lll de lo Ley de Lngresos poro el
Municjpio de Chilponcingo de los Brovo, correspondienle ol Ejerclcio Fiscol 2025-

En consecuenclc, muchos de eilos hon continuodo pogondo lo lofolidod de sus

recibos porelservicio de oguo potoble, lo cuol represento uno corqo economico

'.,\ \trt\
¡\'

'/ I

I

/
En esie senlido, hocer un llomodo o lo Comisión de Aguo poioble y Alconlorilloclir
de Chi poncingo, responde o lo necesidod mperonte de goront zor un derec/ro 7
humono coniernpodo lcnto en nueslro Constilución Poítico Federol .orno Ll
Trqlados lnlernacionales de los cuales Méx¡co es porte.

desproporcioncdc e injuslo poro eslos seclores de otención prioritorio.

Con el propós¡io de oclcror esio situoción, el Drputodo Juon Volenzo Viilonuevo
dlrigió un oiicio o lo Comisión de Aguo Potoble y Alconlarillodo de Chilponcingo
(CAPACH). so icitondo información sobre los molivos por los cuoles dicho subsidio
no hobío sido oplicodo de formo efeciivo. En su respuesio, lo CAPACH manifesió
que el subsidro sí se enconircbo en operoción, pero punfuoizó que ésie
únicornente se opllcobo cuondo el consumo mensuol del usuor¡o olconzobo o
superobo los 20 melros cúbicos (m3) de oguo, yo que de lo conlrorio se fociurobo
ia llamoda "cuotc mínirno".

No obslon'le, esto explicoción dejo diversos óreos de opacidod e incertidumbre.
En primer lugor, los recibos expedidos por lo CAPACH no contienen un desglose
cloro del consurro lndiyiduol de codo usuorio, lo que mpide verificor de rnonero
lronsporente sise olconzó el umbrol de los 20m3 que condiciona lo oplicoclón del
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PODEB LEGISLATIVO

G u E R Rrq,Brgio. En segunclo lérmino. no se especif co en los recibos cuóndo se esló
opicondo la cuolo mÍnimo ni córno se colculo esló en comporoción con el

subsidio, lo que genero confusión enire los usuorios, especialmenle entre qquellos

que cumplen con los requisiios poro ser beneficiorios, pero que desconocen por
qué se les sigue foclurondo el monlo loiol.

Eslo follo de clqridod y des nformoción conlrodice los principios

ironsporencio, rendición de cuentos y occeso efectivo o los derechos sociores. . i
De iguc monero, vulnero el derecho o o informoción de os usuorios qu{ te/ u

encueniro proiegido por el ortículo óo consl¡tuc¡onol y es ind¡spensoble poro el
ejercicio pleno de otros derechos, como el occeso o oguc en condiciones de
equidod y osequibilldod.

* Propueslo de soluclón.

Por o onteriormenle expueslo, estos comis¡ones unidos, consideron sumornenle
necescrio que en los recibos de pogo que expido lo CAPACH se incLuyc un
desglose cloro, detollodo y v s ble del subsrdro olorgodo, especificondo:

o) E monlo lotol del consumo,

b) El monlo o porcenloje del descuento oplicodo. y

c) El monlo finol o pagor. v-'.
\

t9

¿--: ,'

Asimrsmo, iornondo como bqse el princip¡o de progresividqd consqgrqdo en el

ortículo lo de lo Consitución Polílica de los Eslodos Unidos Mexicanos, esta
Soberonía considero necesorio que el orgonismo operodor del servicio público
de oguo potoble y o conlorillcdo en e municipio de Chilponcingo -lo Comisión
de Aguo Potoble y A coniorillodo de Chilponcingo {CAPACH) odopie de
monero inmediclc criterios odministrotivos mós sensibles y occesibles poro los

grupos en siluoc¡ón de vulnerobilidod.

Si porlimos de lo premiso de que no exisle un sislemo efecirvo de medición que
permito verificor el consurno reol de los usuorios, y que el occeso al subsidio del
50% en lq Ley de lngresos esió condic¡onodo o no exceder los 20 m" de consumo,
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En consecuencio, se exhorlo o lo CAPACH o que, en lo qplicoción de dlc
benefrcio, se obslengo de ui izar como criterio excluyenle e supuesto consu
mínimo de 20 m" cuondo no exislo evidencio lécnica conficb e del vo umen eol
consumido. En coso de negor el subsidro dei 50%, el orgonismo deberó ín

./'
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GUERRERO- - - "'dnlbñces resu io lecnrcornenle imposible determinor de formo objelivo si uno
persono usucrio colifica o no paro el beneficio. Eslo siluoción genero uno borrero
odminisiroiivo que ofecto directomente o los secfores mós vu nerqbles, qulenes
no 'lienen forma de dernostror que curnp en con el requisilo de consumo, y por
lonlo se les excluye de un beneficio fiscol esloblecido en lo propio ley.

expresomente en el recibo que el monfo foclurodo corresponde c lo icrifo por
consumo mÍnimo, permiliendo osÍque los personos usuorios sepon con certezo lo
rozón de lo lorifo op icodo.

Asimismo, se exhorlo a lo CAPACH c osumir su función como goronle de un
servicio público esenciol, elirninondo obsfóculos odm¡nistrotivos que no pueden
ser técnico ni legolmente ocreditodos, y promoviendo uno políiico de otención
diferenc¡ado o los grupos en sltuoción de vulnerobilidod, en cumplimiento con el
prjnclpro de progresividod

Por lo onlerormente expuesio, es necesorio que se delermine el monto d\
consumo de los usuorios, porc que en coso de no c ccnzor el consumo de 20m1,

los personos pertenecientes o os grupos en situoción cle vulnerobilidod, sepon
que se les esló cobrondo lo cuolq mínimo y no oplico ql subsidio de 50%. En

cuolquier coso, lo cuolo mín mo es menor o cuolquier precio ol que se le puedo
opliccr el subsidio del 50%.

Esla medido no solo contribuiró o lo tronsporencio de lo poromunicipol, sino que
tombién permiliró o los beneficiorios verificor que se ho oplicodo efeciivomenie
el subsidio ol que tienen derecho, eviiondo confusiones, obusos o
discrecionolidod en e cobro.

CUARTA: Los Comisiones Unidos de Atención los Adultos Moyores y de Atención
o los Personos con Discopacidod, hon deferminodo emitir los siguienles:
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Que, si blen es cierto, lol y como lo estobece lo frocción XXIV de artculo tt I dte'' /
lo Ley de lngresos poro e Municipio de Chilponcingo de ios Brovo, poro,él I
Ejercicro Fiscol 2025, esioblece exprescmenie un subsidio del 50% poro l'o5 I

^^:,...,.,L.,^ /./lservic os púbilcos de aguo potoble y conexos, dirigido o los usuorios del setv/cro rr
doméstlco que se encuenlren en os cor] diciones de vu nerob¡lidod, tombiéh-:x'
cierlo que o mismo ey condiciono o los usuorios que se encuenlron en esfe
supuesto o que su consumo seo mcyor o iguo o 20 rn3 pora poder occeder o
este descuento. En coso de que el consumo seo rnenor o 20m3, serón ocreedores
ol pogo de lo cuoto niínima.

tv.- coNctustoNEs:

Que, s bien es ciedo, 1o y como o estoblece el oriículo l'de lo Constiiución
Política de los Estodos Unidos Mexiconos, todos los outoridodes eslón ob igodos
c prornover, respelor, proteger y gorontizor los derechos humonos bojo os
principios de unlversolldod, interdependencio, indivisibilidod y progresividod,
tombién lo es que deben implementorse occiones concretos poro moteriolizor
eslos principios en polílicos públicos eficoces y senslbles.

"1...1 A los usuorios que lengon un consumo moyor o iguol o 20 m3,
se les subsidioró con el 50%; y oquellos usuorios que tengon un
consurno menor o 20 m3, serón ocreedores ol pogo de lo cuolo
mínimo." [...]

Es un hecho que los rec¡bos de pogo de los usuoros de servrcio púb ico de ocuo
poloble y olconlorillado, no contienen un desg ose cloro de cuonto eíoÑ
consurniendo, ni si se les esló cobrondo lo cuolo mínimc o lienen derecho ol
subsidio clel 50% conternplodo en el oriículo orribo lronscrito.

Que el incumplimienlo del subsidio señolodo en lo Ley
Municipio de Chilponc ngo vulnerq d rectamenle los
económicos de personos en situoción de vulnerobiidod, lo
firrne y c oro por porte de esie Poder Leglslotivo.

Que si bien es cierlo la ley eslob ece todo el procedimienlo y os requ¡sitos que
os personos deben cubrir porc occeder o los descuentos previstos en o Ley,
lombién es cierio que un órgono gubernomentol, de cuolquier insloncio, debe
cdoptor uno visión humonisla y eliminor los borrercs burocróticos, focilitondo o
los personos que se encuenlron en uno situoción de vu nerobilidod el occeso o
los subsidios que io Ley conlemplo.

Que es obLigoción del Congreso del Eslodo de Guerrero velor por el respeto o os
eyes ocoles y por 1o oplicoción efeciivo de Las medidos de protecc¡ón soc¡ol, osí

\
de lngresos poro e

derechos socioles y ..

que erige uno occiónr \,'1.\\
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G U E R R Edfi0 exhorlcr o os ouioriclodes odrninistrotivos o cump ir con sus deberes
leqoles y éticos.

Por o onlerior, se delerrnino el siguiente:

Eslas Comisiones Unidos consideron obso utornente indispensoble que en los
recibos de pogo ernilidos por lo Com sión de Agua Poloble y Alconlorillodo de
Chilpancingo (CAPACH) se inc uyo de mcrnero clora, deiollodo y visible un
dasg oSe q t^ p^,-i o Ol L'Uorio , ol o. e Col p,e. isión:

o) E monto tolol del consumo rnensuol en mefros cúbicos (m3) y su

equivalenle monelorio,
b) El monio o porcenioje exoclo del subsidio oplicodo, y
c) El monlof nol cpcgorporel servicio.

Asimismo, resulto necesorio que en los cosos en los que no se olconce el umbrol
de 20m3 mensuo es -requisilo octuol poro lo aplicoción del subsidio de 50d/o r- se
lnforme explícilomenle en el recibo que se esló cobrando 1o cuolo mínimo¡ o fin
cle que los usucrios, especiolmente los pertenecientes o grupos en siluoci
vulnerobiidod, comprendon el molivo por el cuol no se aplicó eL beneficio, y se
eviten confusiones, incertrdumbre o lncluso sospechos de cobros no
correspondientes.

Cobe seño or que, oún en eslos cosos, lo cuolo mínimo resullo menor que
cuo qu¡er tonto ord noro o la que pudiero oplicarse el subsidio, por lo que s\
oplicoción no exlme lo necesrdod de explicor con lolal lronsporencio el moiivo
del cobro, dodo que muchos personos odultos moyores o con discopocidod
enfrenion condiciones de onolfobetismo, desconoclmienlo digilol o barreros de
comunicoción que ogrovon lo confusrón ol no conior con informqción cioro.

C\
\

Lo irnplemenlaclón de eslo medido represenio uno
r:cqón concreto de gcroniÍo de respeto, en pro
reconocidos en nueslro Conslilución Político.

me o'o od-inis"ot vo y Jro - \
oe os oere( l'os h¡monos \,,. J 

"\\,i')
Por todo io onledor, se hoce un llomodo urgente y enfótico o o Comisrón de
Aguo Potoble y Alconlorillodo de Chilpancingo {CAPACH), poro que
impLemente o o brevedod estos modificociones en su sisterno de focturoción, y
con ello se honre el compromiso con los sectores mós vulnerobles de munlclp o.

Esio medido no solo contribuiró c lo trcnsporencio ¡nsi¡tucionol, s¡no que tombrén
permiliró o los beneficiorios verificor que se ho oplicodo efectivomente el subsidio
o que lienen derecho, eviicndo confusiones,
cobro.

obusos o discreciono idod en el
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GUERR ERO V.. TEXTO NORMATIVO Y RÉGIMEN IRANSITORIO

Por lo onteriorrnente expuesto, y de coniormidod a lo esloblecido en los artículos
lól,l/4fracción l, 195 frocciones XXVII y XXIX, 248,254 y 25ó de a LeyOrgónco
del Poder Legislotivo del Estodo de Guerero Número 231. los Cornisiones
Ordinqrios de Aiención los Adultos Moyores y de Aiención o los Personos con
Discopociclod, sornelen o consideroción de Pleno de Lo Sexogésimo Cuorlo
Legisloluro cl Honoroble Congreso de Eslodo Libre y Soberono de Guerrero, el
siguientei

DICTAMEN CON PUNTO DE ACUERDO PARTAMENÍARIO

PRIMERO: Lo Sexogésimo Cuorio Legisloiuro ol Honoroble Congreso del Estodo. ..

Libre y Soberono de Guerrero exhodo respetuoscmenle o lo Comlsión de Aguo
Potoble y Alconlqril qdo de Chilponcingo de los Brovo (CAPACH), paro que
cumplo cobo menle con lo estob ecido en lo frocción XX V del orlículo ll I de
Ley de lngresos poro e Municipio de Chllponcingo de los Brovo del Eslad
Guerrero, poro el Ejerc¡cio Fisco 2025 y se e olorgue de monero efeclivo e

I
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subsldio del 50% o los personos en siluoción de vulnerob¡l¡dod.

SEGUNDO: Se exhorto respeiuosomenle o lo Comisión de Aguo Potoble y
Alconlorlllodo de Chilponcingo de los Brovo (CAPACH). porc que en los recibos
de pago que expido, se incluyq un desglose claro, delollodo y vlsible del subsidio
otorgodo. Dicho desglose debe incluir el monlo tolol del consumo, e monio o
porcenlaje de descuento opicodo, y el monlo f nol o pogor Asimismo, en coso\ .--
de no cubrr el consumo mínirno poro occeder ol subsidio, detollor en el recibo *\
que se pogoró lc cuoto mínrmo contemplado en lo Ley. l¡

TERCERO. Asimismo, se exhorto a lo CAPACH o que, mienfcs no cuenle con
meconisrnos técnicos confiobles porc verificor objelivornenle el volumen de
consurno reoi, se obslenga de oplicor corno cnteno excluyente el lími'te de 20
rnelros cúbicos mensuoles pcro occeder ol subsidio del 50% estoblecido en lo Ley
de lngresos, lodo vez que e lo represento uno bcrero fécnico y odminisiroliva
que ofeclo de monero desproporcionodo o los sectores en situoc¡ón de
YUlnerobilidod.

CUARTO: Se exhorto o o CAPACH pora que odopte medidos odrninislrotivos
eflcoces que eliminen los obstóculos burocrólicos que dificulian el occeso ol
subsid¡o del 50%, pqrl¡cularmenie poro personqs adullos moyores y personos en

.,},
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c U E n R fiE&¡6¡ de discopociclod, brindondo orienioción c oro y oiención digno:
esiob eciendo módulos de oiención prloriloria y compoños informoiivos dirigidos
o esios sectores, con personol copocitodo y sensibilizodo que focilite el irórFlte
del benefic¡o, promoviendo el lrofo digno y occesible, e informe lo propio o I
Congreso-

QUINTO: Se solrcilo q lo CAPACH que informe o eslo Soberonío, en un plozo no
n"royor o ó0 díos noturoles, sobre el cuTnplim enlo Cel presenie exhorio,

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo Porlomentorio entroró en vigor ol dío siguienie de
su oproboción-

SEGUNDO.- Remítose el presenle ACuerdo Porlomeniorio o lo Comisión de Aguo
Potoble y Alcontoillodo de Chilponcingo de los 8rovo, poro su conocimiento y
efeclos legqles procedentes.

TERCERO.- Publíquese el presenle Acuerdo Porlomentorio en el Peíódico Oficiol
del Gobierno del Estodo de Guerrero, osí como en lo goceio oficial del Congreso
del Eslodo poro conocimienlo generol y efectos lego es procedenies.

\¡¡
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G U E R R EdÜg en el Solón de Ses¡ones del Honoroble Poder Leg¡slolivo, en lo c¡udod
Chilponcingo de los Brovo, Guerrero, o 12 de sepliembre del 2025.

ATENTAMENTE:

COMISIONES UNIDAS DE ATENCIóN A IOS ADUI.TOS MAYORES Y DE ATENCIóN A
I.AS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE tA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA AI.
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO I.IBRE Y SOBERANO DE GUERRERO:

COMISIÓN DE ATENCIÓN A LOS ADULTOS MAYORES
TIRMA

dé

Diputodo/
Dipulodo A fovor En

conlfo AbslenciónCorgo Grupo
Porl.

Presidenle

Vocol

Vocol

Vocol morena

Juc n
Volenzo

VillonueYo

Héctor
Suórez
Bosurto

Glodys
Corlés
Genchi

HOJA DE F R¡,4AS DEL D CTAMEN CON PUNTO DE ACUERDO PARLAMENTARIO POR EL QUE EXHORTA A LA
coMSróN DE AGUA poTABLE y ALCANTARTLTADo DE cHlLpANCtNGo DE Los BRAVo (cApACH), pARA euE
cuMpLA CABALMENTE coN Lo ESTABLEC Do EN rA FRACC óN r^tv DEL ARTicLrto ll I DE LA LEy DE tNGRESos
PARA EL MUN]CIP]O DE CHILPANC]NGO DE LOS BRAVO DEL ESTADO DE GUERRERO, PARA EL EJERC]C]O NSCAL
2025 Y SE LE OÍORGUE DE MANERA EFECTIVA EL SL]BS D]O DEL 50% A LAS PERSONAS EN STUACION DE
V].]LNERAEILIDAD
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morena

Morío de
Jesús

Golecno
Rodrllo

mofena

Glofiro
Merozo

Prudenfe
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HO.]A DE F]RMAS DEL D CTAMEN CON PUN]O DE ACUERDO PARLAMENTARIO POR EL QUE EXHORTA A LA
COM]SION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CHILPANCINGO DE LOS BRAVO (CAPACH], PARA QUE
CUMPLA CABALMENTE CON LO ESTABLEC DO EN LA FRACC ON \,i.IV DEL AR]ICULO I I I DE LA LEY DE INGRESOS
PARA EL MUN CIP O DE CH]LPANCINGO DE LOS BRAVO DEL ESTADO DE GUERRERO, PARA EL EJERC C O F]SCAL
2025 Y SE tE OfORGUE DE MANERA EFECTVA EL SUBSIDLO DEL 50% A LAS PERSONAS EN SITUAC ÓN DE

VULNERAB L DAD

c

Fologrofío

OMISION DE ATENCION A

D¡oulodo/
Diputodo Lorgo

r.As PERSONI

Grupo
Porl.

,S CON DISCAPACIDAD
FIRMA

a fdvor En abslencióncónlfd

rj Leiic o
Rodríg uez
Armento

Presidenlo morena
i

.i-E

rr
il

Alejondro
Brovo

Aborco
Sécrélorio nD

Jes ús

Eugen io
Ur¡6r1-^gui

Gorcío

Vocol morena

Leticia
Mosso

Hernóndez
Vocol

-l-

Juon
Volenzo

Vilonuévar
Vocol mofena
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